
    

    

PESERMAS 
PESQUERA Y SERVICIOS MARINOS S.A. 

            

q : se X 

Manta, 11 de Octubre del 2005. Ñ 

Señor Abg. Le 
Carlos Lara Zavala 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO > 

Ciudad. 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías 
vigente, comunico a usted para los fines legales pertinentes, que con fecha 
17 de Marzo del 2005, se procedió a inscribir en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía PESQUERA Y SERVICIOS MARINOS. S.A., 
PESERMASA, la siguiente transferencia: 

CEDENTE CESIONARIO ACC. % VALOR 

Víctor García Anchundia Jorge Carreño M 200 25.00  $.200.00 
Pascual García Anchundia Jorge Carreño M 206 25.75  $.206.00 
José Antonio García A. Cruz María García 394 49.25  $.394.00 

De usted atentamente 

  

GERENTE 

ESKE



  

CESION DE ACCIONES 

Señor 

Pascual Salvador García Anchundia 

GERENTE DE PESERMASA 

Ciudad.- 

Yo, José Antonio García, portador de la cédula de identidad No. 

130590006-8, Accionista de la empresa Pesquera y Servicios Marinos S.A., 
“PESERMASA”, cedo y traspaso la cantidad de 394 (TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO) acciones ordinarias y nominativas al señor Cruz 
María García Anchundia, sin reservas ni condiciones de ninguna clase, 

acciones asignadas desde el número 001 al 394. Sírvase ordenar a quien 
corresponda debitar del número de acciones que mantengo en la compañía. 

Manta, 17 de Marzo del 2005 

J osé?, Antonio García Anchundia 

CEDENTE 
C.LNo. 130590006-8 

   



  

CESION DE ACCIONES 

Yo, Pascual Salvador García Anchundia, portador de la cédula de 
ciudadanía No.130293886-3, accionista de la compañía PESQUERA Y 
SERVICIOS MARINOS. S.A.” ”PESERMASA”, cedo y traspaso 206 
acciones que representan el 25.75% de las acciones ordinarias y 
nominativas al señor Jorge Enrique Carreño Moreira, sin reservas ni 
condiciones de ninguna clase. Sírvase ordenar a quien corresponda debitar 
del número de acciones que mantengo en la compañía. 

Manta, 17 de Marzo del 2005 

     

  

l Salvador García A Jorge Enrique Carreño M 
. 1. No.130293886-3 

CEDENTE CESIONARIO



  

CESION DE ACCIONES 

Señor 

Pascual Salvador García Anchundia 

GERENTE DE PESERMASA 

Ciudad.- 

Yo, Víctor García Anchundia, portador de la cédula de ciudadanía 

No.130459749-3, accionista de la compañía PESQUERA Y SERVICIOS 
MARINOS. S.A.,”PESERMASA”, cedo y traspaso 200 acciones que 
representan el 25% de las acciones ordinarias y nominativas al señor Jorge 
Enrique Carreño Moreira, sin reservas ni condiciones de ninguna clase. 
Sírvase ordenar a quien corresponda debitar del número de acciones que 
mantengo en la compañía. 

Manta, 17 de Marzo del 2005 

    0 
Víctor García Anchundia Jorge Enrique Carreño M 
C.I. No.130459749-3 
CEDENTE CESIONARIO 

María tadora Cevallos de García



  

CESION DE ACCIONES 

Yo, Pascual Salvador García, portador de la cédula de identidad No. 

130293886-3, Accionista de la empresa Pesquera y Servicios Marinos S.A., 
“PESERMASA”, cedo y traspaso la cantidad de 200 (DOSCIENTAS) 
acciones Ordinarias y nominativas al señor Jorge Enrique Carreño Moreira, 
sin reservas ni condiciones de ninguna clase, acciones asignadas desde el 
número 600 al 800. Sírvase ordenar a quien corresponda debitar del 
número de acciones que mantengo en la compañía. 

Manta, 17 de Marzo del 2005 

  

Jorge Carreño Moreira 

CESIONARIO 

  

C.I No. 130293886-3


